
ESTADO CONFORME AL ARTÍCULO N° 50 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL          Y  N° 43 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL

SECRETARIA ÚNICA. ESTADO DIARIO 08 DE MARZO DE 2024.
N° de
Orden

N° de Rol del
Expediente Número de Orden (en letras) Apellidos de Querellantes Apellidos de Querellados Número de

Providencias 
dictadas

1 3-2011 Tres-Dos mil once María Cecilia Vera y otros Todos quienes resulten responsables Dos (2)

2 14-2019 Catorce-Dos mil diecinueve Isabel Maldonado Mansilla Todos quienes resulten responsables Una (1)

80-2019 Ochenta-Dos mil diecinueve Nancy Águila Barria Todos quienes resulten responsables Una (1)

3 91-2019 Noventa y uno-Dos mil diecinueve Rosa Lizama Barrientos Todos quienes resulten responsables Una (1)

2-2022 Dos-Dos mil veintidós William Bedwell López Todos quienes resulten responsables Una (1)

77-2023 Setenta y siete-Dos mil veintitrés Carol Contreras Ruiz Todos quienes resulten responsables Una (1)

Punta Arenas, 09 de marzo de 2024.
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